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Pública Pública 
Reservada

Pública Clasificada

MEMORANDO
Bogotá D.C, 09-07-2024 10:19:05

PARA: OSCAR JAVIER PÉREZ RUIZ
            Subgerente de Estructuración de Proyectos (E)

DE:      JUAN GUILLERMO ORTIZ JULIAO
            Subgerente de Operaciones (E)

ASUNTO: DESIGNACIÓN DE SUPERVISIÓN

De conformidad con lo establecido en el Manual de Supervisión e Interventoría de la Empresa Nacional Promotora 
de Desarrollo Territorial S.A. – ENterritorio S.A. y las facultades otorgadas por la Resolución No. 15 del 19 de 
enero de 2023 “Por la cual se hacen delegaciones al Subgerente de Operaciones, y se dictan otras disposiciones”, 
me permito designarlo(a) como supervisor(a) del(los) contrato(s) y/o convenio(s) relacionado(s) a continuación:

No. DE 
CONTRATO 

PERIODO DE DESIGNACIÓN AÑO 
DE 

FIRMA 

CONTRATISTA O CLIENTE FECHA DE 
TERMINACIÓN 

Fecha de inicio 
(D/M/A) 

Fecha de fin 
(D/M/A) 

2021596 2021 FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A 15/07/2025 08/07/2024 HASTA FINALIZACIÓN 
O CIERRE DEL 

CONTRATO
SI-002-2024 2024 DEPARTAMENTO DE CORDOBA 07/08/2025 08/07/2024 HASTA FINALIZACIÓN 

O CIERRE DEL 
CONTRATO

2024624
(Supervisión 
compartida)

2024 PANAMERICANA LIBRERÍA Y 
PAPELERÍA S.A

11/06/2025 08/07/2024 HASTA FINALIZACIÓN 
O CIERRE DEL 

CONTRATO
2024243 2024 ANGELICA MARCELA OÑATE 

ESCALANTE
12/08/2024 08/07/2024 HASTA FINALIZACIÓN 

O CIERRE DEL 
CONTRATO

2024272 2024 MARIA VICTORIA LEON LINERO 16/08/2024 08/07/2024 HASTA FINALIZACIÓN 
O CIERRE DEL 

CONTRATO
2024273 2024 EDUARDO JESUS ARIZA PALLARES 14/08/2024 08/07/2024 HASTA FINALIZACIÓN 

O CIERRE DEL 
CONTRATO

2024274 2024 LUISA FERNANDA ARANGO ALVAREZ 13/08/2024 08/07/2024 HASTA FINALIZACIÓN 
O CIERRE DEL 

CONTRATO
2024275 2024 LAURA PATRICIA GAMBOA PICO 14/08/2024 08/07/2024 HASTA FINALIZACIÓN 

O CIERRE DEL 
CONTRATO

Al contestar por favor cite estos datos:
Radicado No.: 202440010004093
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2024276 2024 GLORIA PAOLA GUEVARA SILVA 16/08/2024 08/07/2024 HASTA FINALIZACIÓN 
O CIERRE DEL 

CONTRATO
2024286 2024 CARLOS ALBERTO PEÑA GONZALEZ 19/08/2024 08/07/2024 HASTA FINALIZACIÓN 

O CIERRE DEL 
CONTRATO

2024288 2024 MIGUEL ANGEL PARADA TORRES 15/08/2024 08/07/2024 HASTA FINALIZACIÓN 
O CIERRE DEL 

CONTRATO
2024289 2024 DANIEL ARMANDO SILVA ROZO 15/08/2024 08/07/2024 HASTA FINALIZACIÓN 

O CIERRE DEL 
CONTRATO

2024290 2024 MANUELA RUIZORDUZ GOMEZ 20/08/2024 08/07/2024 HASTA FINALIZACIÓN 
O CIERRE DEL 

CONTRATO
2024294 2024 JOSE DAVID SANTOS GOMEZ 19/08/2024 08/07/2024 HASTA FINALIZACIÓN 

O CIERRE DEL 
CONTRATO

2024350 2024 IVONNE SANCHEZ PEREA 2/09/2024 08/07/2024 HASTA FINALIZACIÓN 
O CIERRE DEL 

CONTRATO
2024425 2024 OLGA PATRICIA PINZÓN FAJARDO 26/08/2024 08/07/2024 HASTA FINALIZACIÓN 

O CIERRE DEL 
CONTRATO

2024426 2024 DIEGO FERNANDO PARRA PEÑA 22/08/2024 08/07/2024 HASTA FINALIZACIÓN 
O CIERRE DEL 

CONTRATO
2024427 2024 ERIKA TATIANA ROMERO VEGA 22/08/2024 08/07/2024 HASTA FINALIZACIÓN 

O CIERRE DEL 
CONTRATO

2024496 2024 LA PREVISORA S.A. COMPAÑIA DE 
SEGUROS

3/10/2028 08/07/2024 HASTA FINALIZACIÓN 
O CIERRE DEL 

CONTRATO
2024532 2024 LA PREVISORA S.A. COMPAÑIA DE 

SEGUROS
27/09/2028 08/07/2024 HASTA FINALIZACIÓN 

O CIERRE DEL 
CONTRATO

2024538 2024 SEGUROS DEL ESTADO S.A. 30/10/2028 08/07/2024 HASTA FINALIZACIÓN 
O CIERRE DEL 

CONTRATO
2024540 2024 CRISTIAN LEONARDO VELA SANCHEZ 29/07/2024 08/07/2024 HASTA FINALIZACIÓN 

O CIERRE DEL 
CONTRATO

2024543 2024 SAMIR BARBOSA MARTINEZ 1/07/2024 08/07/2024 HASTA FINALIZACIÓN 
O CIERRE DEL 

CONTRATO
2024545 2024 NICOLAS ORTEGA RESTREPO 30/06/2024 08/07/2024 HASTA FINALIZACIÓN 

O CIERRE DEL 
CONTRATO

2024559 2024 COLOMBIANA DE COMERCIO 
EXTERIOR S.A - FIDUCOLDEX

24 MESES 08/07/2024 HASTA FINALIZACIÓN 
O CIERRE DEL 

CONTRATO
2024560 2024 FABIAN ANDRES COLMENARES 

VARGAS
9/11/2024 08/07/2024 HASTA FINALIZACIÓN 

O CIERRE DEL 
CONTRATO

2024562 2024 SEGUROS DEL ESTADO S.A. 31/12/2027 08/07/2024 HASTA FINALIZACIÓN 
O CIERRE DEL 

CONTRATO
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2024573 2024 LEIDY LORENA PALENCIA BAEZ 10/11/2024 08/07/2024 HASTA FINALIZACIÓN 
O CIERRE DEL 

CONTRATO
2024594 2024 LEIDY DAYANA SOLER RUBIO 24/11/2024 08/07/2024 HASTA FINALIZACIÓN 

O CIERRE DEL 
CONTRATO

2024598 2024 JUAN MAURICIO MONTEALEGRE 
GUZMAN

28/11/2024 08/07/2024 HASTA FINALIZACIÓN 
O CIERRE DEL 

CONTRATO
2024599 2024 DANIELA ROMERO SOTO 30/11/2024 08/07/2024 HASTA FINALIZACIÓN 

O CIERRE DEL 
CONTRATO

2024602 2024 JUAN SEBASTIAN GOMEZ RUEDA 23/11/2024 08/07/2024 HASTA FINALIZACIÓN 
O CIERRE DEL 

CONTRATO
2024642 2024 SANTIAGO ANDRES SANCHEZ ROJAS 26/12/2024 08/07/2024 HASTA FINALIZACIÓN 

O CIERRE DEL 
CONTRATO

2024661 2024 RUSVEL JAINER NIETO MOLINA 6 MESES 08/07/2024 HASTA FINALIZACIÓN 
O CIERRE DEL 

CONTRATO
220003 2022 DEPARTAMENTO NACIONAL DE 

PLANEACIÓN
31/07/2023 08/07/2024 HASTA FINALIZACIÓN 

O CIERRE DEL 
CONTRATO

221010 2021 CONSORCIO ALIANZA CONSULTORIA 
07

31/12/2022 08/07/2024 HASTA FINALIZACIÓN 
O CIERRE DEL 

CONTRATO
222002 2022 LA AGENCIA DE RENOVACIÓN DEL 

TERRITORIO - ART
31/12/2023 08/07/2024 HASTA FINALIZACIÓN 

O CIERRE DEL 
CONTRATO

2020610 2020 ARQUITECTOS E INGENIEROS CIVILES 
- ARQCIVILES S.A.S.

7/04/2021 08/07/2024 HASTA FINALIZACIÓN 
O CIERRE DEL 

CONTRATO
2020611 2020 ARQUITECTOS E INGENIEROS CIVILES 

- ARQCIVILES S.A.S.
7/04/2021 08/07/2024 HASTA FINALIZACIÓN 

O CIERRE DEL 
CONTRATO

2021596 2021 FIDUCIARIA LA PREVISORA – 
FIDUPREVISORA S.A

15/07/2025 08/07/2024 HASTA FINALIZACIÓN 
O CIERRE DEL 

CONTRATO
2021971 2021 CONSORCIO INCOLTA MYG 30/12/2022 08/07/2024 HASTA FINALIZACIÓN 

O CIERRE DEL 
CONTRATO

2017612 2017 CONSORCIO INTERVIVIENDAS 20/10/2024 08/07/2024 HASTA FINALIZACIÓN 
O CIERRE DEL 

CONTRATO
2017613 2017 CONSORCIO INTERVIVIENDA 20/11/2024 08/07/2024 HASTA FINALIZACIÓN 

O CIERRE DEL 
CONTRATO

2017614 2017 CONSORCIO PROVIVIENDA 20/02/2025 08/07/2024 HASTA FINALIZACIÓN 
O CIERRE DEL 

CONTRATO
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Es importante indicarle que, para el ejercicio de la supervisión, deberá tener en cuenta las funciones señaladas en 
la Ley 489 de 1998, Ley 1474 de 2011, la Guía para el Ejercicio de las Funciones de Supervisión e Interventoría 
de los Contratos Suscritos por las Entidades Estatales emitida por la Agencia Nacional de Contratación Pública – 
Colombia Compra Eficiente, así como el Manual de Supervisión e Interventoría y demás lineamientos expedidos 
por la empresa.

Cordialmente,

JUAN GUILLERMO ORTIZ JULIAO
GERENTE DE UNIDAD

Proyectó: NATALIA YESENIA CASTRO CAMARGO - CONTRATISTA
Elaboró: NATALIA YESENIA CASTRO CAMARGO - CONTRATISTA
Adjuntos: RESOLUCION No 137 DEL 05 DE JULIO DE 2024 Y ACTA DE POSESION No 07 DEL 05 DE JULIO DE 2024.pdf(3)
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RESOLUCION No.  (        ) 
 

“Por medio de la cual se hace un encargo de funciones” 

 
EL SUBGERENTE ADMINISTRATIVO DE LA EMPRESA NACIONAL PROMOTORA DEL 

DESARROLLO TERRITORIAL S.A. – ENTerritorio S.A.  
 
 
En uso de sus atribuciones legales, en especial las que le confiere la Resolución No. 089 del 
06 de mayo de 2019, Resolución No. 108 del 04 de mayo de 2020, Resolución No. 62 del 21 
de febrero de 2022, y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 23 del Decreto Ley 2400 de 1968 “Por el cual se modifican las normas que regulan 
la administración del personal civil y se dictan otras disposiciones” establece que “(…) Los 
empleados podrán ser encargados para asumir parcial o totalmente las funciones de empleos 
diferentes de aquellos para los cuales han sido nombrados, por ausencia temporal o definitiva del 
titular. (…)”. 
 
Que el artículo 2.2.5.5.41 del Decreto 648 de 2017 “Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública” señala que “(…) Los 
empleados podrán ser encargados para asumir parcial o totalmente las funciones de empleos 
diferentes de aquellos para los cuales han sido nombrados, por ausencia temporal o definitiva del 
titular, desvinculándose o no de las propias de su cargo. (…)” 
 
Que mediante Resolución No. 134 del 02 de julio de 2024, fue aceptada la renuncia presentada por 
el ingeniero JULIAN DAVID RUEDA ACEVEDO, identificado con cédula de ciudadanía número 
13.748.114 de Bucaramanga, al empleo de Subgerente General de Entidad Descentralizada, 
Código 0040 Grado 23, de la Subgerencia de Estructuración de Proyectos, de la Empresa Nacional 
Promotora del Desarrollo Territorial – ENTerritorio, ahora Empresa Nacional Promotora del 
Desarrollo Territorial S.A.– ENTerritorio S.A. 
 
Que se hace necesario, para no ver afectada la prestación del servicio, encargar a un empleado 
público de la planta de la Empresa Nacional Promotora del Desarrollo Territorial S.A. – ENTerritorio 
S.A. para que desempeñe las funciones del empleo de Subgerente General de Entidad 
Descentralizada, Código 0040 Grado 23, de la Subgerencia de Estructuración de Proyectos, de la 
Empresa Nacional Promotora del Desarrollo Territorial S.A. – ENTerritorio S.A. 
 
Que revisada la hoja de vida del ingeniero OSCAR JAVIER PÉREZ RUIZ, identificado con cédula 
de ciudadanía número 79.620.594 de Bogotá D.C, por parte de la Gerente del Grupo de Gestión del 
Talento Humano, se verificó que cumple con los requisitos y perfil exigidos en la Resolución No. 
089 del 2019 “Por la cual se ajusta el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales 
para los Empleos Públicos de la Planta de Personal de la Empresa Nacional Promotora del 
Desarrollo Territorial – ENTerritorio, adoptado mediante la Resolución No. 044 de 2019”, para ser 
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encargado del empleo de Subgerente General de Entidad Descentralizada, Código 0040 Grado 23, 
de la Subgerencia de Estructuración de Proyectos, de la Empresa Nacional Promotora del 
Desarrollo Territorial S.A. – ENTerritorio S.A. 
 
Que de conformidad con lo anterior, se considera procedente encargar al ingeniero OSCAR JAVIER 
PÉREZ RUIZ, identificado con cédula de ciudadanía número 79.620.594 de Bogotá D.C., titular del 
empleo de Subgerente General de Entidad Descentralizada, Código 0040 Grado 23, de la 
Subgerencia de Desarrollo de Proyectos, para ejercer mediante encargo las funciones del empleo 
de  Subgerente General de Entidad Descentralizada, Código 0040 Grado 23, de la Subgerencia de 
Estructuración de Proyectos, de la Empresa Nacional Promotora del Desarrollo Territorial S.A. – 
ENTerritorio S.A., sin desvincularse de las funciones propias de su empleo. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO. - Encargar de las funciones del empleo de Subgerente General de Entidad 
Descentralizada, Código 0040 Grado 23, de la Subgerencia de Estructuración de Proyectos, de la 
Empresa Nacional Promotora del Desarrollo Territorial S.A. – ENTerritorio S.A. al ingeniero OSCAR 
JAVIER PÉREZ RUIZ, identificado con cédula de ciudadanía número 79.620.594 de Bogotá D.C., 
titular del empleo de Subgerente General de Entidad Descentralizada, Código 0040 Grado 23, de 
la Subgerencia de Desarrollo de Proyectos; a partir del 05 de julio de 2024, y hasta que dure la 
vacancia definitiva del empleo, sin desvincularse de las funciones propias de su empleo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y contra 
ella no procede recurso alguno. 
 
 

COMUNÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 
Dado en Bogotá D.C. a los, 
 
 
 
 
 

JUAN GUILLERMO JULIAO ORTIZ  
Subgerente Administrativo 

 
 

Preparó: Jhenny Herrera Fuentes - Técnico Administrativo del Grupo Gestión del Talento Humano.  
Revisó: Laura Marcela Orozco Blanco - Abogada, Contratista del Grupo de Gestión del Talento Humano   
Revisó y Aprobó: Cecilia Inés Castro Murgas - Gerente de Unidad del Grupo de Gestión del Talento Humano  
Revisó: Alberto Mario Munevar Manotas - Abogado, Contratista de la Subgerencia Administrativa 

 

05 días del mes de julio del 2024
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ACTA DE POSESIÓN DE ENCARGO No. (         ) 
 
 

 
En la ciudad de Bogotá D.C., a los ____________________, se presentó ante el Subgerente 
Administrativo de la Empresa Nacional Promotora del Desarrollo Territorial S.A. – ENTerritorio 
S.A., el ingeniero OSCAR JAVIER PÉREZ RUIZ, identificado con cédula de ciudadanía número 
79.620.594 de Bogotá D.C., titular del empleo de Subgerente General de Entidad Descentralizada, 
Código 0040 Grado 23, de la Subgerencia de Desarrollo de Proyectos, de la Empresa Nacional 
Promotora del Desarrollo Territorial S.A. – ENTerritorio S.A., con el fin de tomar posesión del 
encargo de las funciones del empleo de Subgerente General de Entidad Descentralizada, Código 
0040 Grado 23, de la Subgerencia de Estructuración de Proyectos, de la Empresa Nacional 
Promotora del Desarrollo Territorial S.A. – ENTerritorio S.A., para el cual fue ENCARGADO 
mediante Resolución No._________ de fecha _______________.  
 
Prestó el juramento ordenado por el artículo 122 de la Constitución Política.  
 
Manifestó, bajo la gravedad del juramento, no estar incurso en causal alguna de inhabilidad gene-
ral o especial, de incompatibilidad o prohibición de las establecidas en la Constitución y en los 
decretos 2400 de 1968, 1083 de 2015, leyes 4 de 1992, 734 de 2002, 1952 de 2019 y demás 
disposiciones vigentes para el desempeño de empleos públicos. 
 
Para constancia se firma la presente diligencia, 

 

 
 
 
 

JUAN GUILLERMO ORTIZ JULIAO  
Subgerente Administrativo 

 
 
 
 

 
 

OSCAR JAVIER PÉREZ RUIZ 
Posesionado 

 
Preparó: Jhenny Herrera Fuentes - Técnico Administrativo del Grupo Gestión del Talento Humano.  
Revisó: Laura Marcela Orozco Blanco - Abogada, Contratista del Grupo de Gestión del Talento Humano   
Revisó y Aprobó: Cecilia Inés Castro Murgas - Gerente de Unidad del Grupo de Gestión del Talento Humano  
Revisó: Alberto Mario Munevar Manotas - Abogado, Contratista de la Subgerencia Administrativa 
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